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“ Guayaquil, 16 de Julio del 2012 

¡ads 28 

Señor Doctor 

Antonio Líder Matute García 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicarle que en la sesión de la Junta General Extraordinaria y 
Universal de los accionistas de la compañía BRIDAZZA S,A., celebrada el día de hoy, se tuvo el 
acierto de reelegite a usted, de manera unánime, como PRESIDENTE de la compañía por un 
período estatutario de cinco años.- 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual conforme lo determina estatuto social de la compañía. Sus demás atribuciones 
constan en el cuerpo normativo antes referido.- 

La compañía BRIDAZZA S.A, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 27 de Junio del 
2007, ante el señor Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Segundo lvole Zurita 
Zambrano, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de Julio del 2007.- 

Cordialmente, 

    DR. FERNANDO LUZURIAGA JARAMILLO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de Presidente que me han designado por el presente instrumento. 
Guayaquil, 16 de Julio del 2012.- 

DR. ANT TE GARCÍA DOCUMENTACIÓN Y AJ.CHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía BRIDAZZA S,A., a favor 

de ANTONIO LIDER MATUTE GARCIA, de fojas 72.212 a 72.213, 
Registro Mercantil número 12.684. 
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